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El Peruano /

ciudad de Belgrado en todo el territorio de la República de 
Serbia, a cargo de un funcionario honorario;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la 
Embajada del Perú en la República de Hungría, Jefatura 
de Servicios Consulares en el mencionado Estado 
europeo;

De conformidad con lo dispuesto en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares; en el inciso 11 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y 
el Reglamento Consular del Perú, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 032-2023-RE, publicado el 02 de 
diciembre de 2023;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al señor Dragoljub Djordjevic 
como Cónsul Honorario del Perú en la ciudad de Belgrado, 
República de Serbia, con jurisdicción consular en todo el 
territorio de la República de Serbia.

Artículo 2.- Extenderle las Letras Patentes 
correspondientes.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264113-5

Cancelan Exequátur que reconoce a 
Cónsul Honorario de la República Francesa 
en Cusco, con circunscripción en el 
departamento de Cusco

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 037-2024-RE

Lima, 22 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 196-2013-RE, 
de 26 de octubre de 2013, se reconoce al señor Jean-
Jacques Decoster, como Cónsul Honorario de Francia en 
Cusco, con circunscripción en el departamento de Cusco; 
y, se le extendió el Exequátur correspondiente;

Que, el artículo 25 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963, dispone 
que las funciones de un miembro de la oficina consular 
terminan, entre otros: i) por la notificación del Estado que 
envía al Estado receptor de que se ha puesto término a 
esas funciones; ii) por la revocación del exequátur; iii) por 
la notificación del Estado receptor al Estado que envía de 
que ha cesado de considerar a la persona de que se trate 
como miembro del personal consular;

Que, a través de la Nota N° 2024-0043765, de 30 de 
enero de 2024, la Embajada de Francia en el Perú informó 
el término de funciones del señor Jean-Jacques Decoster, 
como Cónsul Honorario de Francia en Cusco, a partir del 
15 de diciembre de 2023;

Que, el literal l) del artículo 116 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N° 135-2010-
RE, señala que la Dirección General de Comunidades 
Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares tiene como 
una de sus funciones específicas, constituir el nexo con 
el Cuerpo Consular acreditado en el Perú, evaluar y 
tramitar las solicitudes de Exequátur y Reconocimiento 
Provisional, así como prestar apoyo para el desempeño 
de sus actividades;

Que, mediante Memorándum (DGC) N° 
DGC00236/2024, de 07 de febrero de 2024, la Dirección 

General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 
Asuntos Consulares ha emitido opinión favorable para 
proceder a la cancelación del Exequátur otorgado al señor 
Jean-Jacques Decoster, quien fuera reconocido como 
Cónsul Honorario de Francia en Cusco;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
señalado en los incisos 11 y 13 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; y, los incisos a y b del 
artículo 25 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Cancelación de Exequátur
Se cancela el Exequátur que reconoce al señor 

Jean-Jacques Decoster como Cónsul Honorario de la 
República Francesa en Cusco, con circunscripción en el 
departamento de Cusco.  

Artículo 2.- Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264113-6

SALUD

Autorizan viaje de profesionales de la 
Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas a Brasil, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 123-2024/MINSA

Lima, 21 de febrero del 2024

Visto, el Expediente DIGEMI20230003295 que 
contiene el Informe Técnico N° 079-2023-DIGEMID-DG-
DICER-ELAB-AICLAB/MINSA de la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas, el Memorándum 
N° D000339-2024-OGA-MINSA de la Oficina General 
de Administración, el Memorándum N° D000246-2024-
OGGRH-MINSA de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y la Nota Informativa N° D000257-
2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, establece que la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) es la entidad responsable 
de proponer políticas, y dentro de su ámbito, normar, 
regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la referida Ley, implementando un sistema 
de administración eficiente sustentado en estándares 
internacionales;

Que, el artículo 11 de la acotada Ley señala que el 
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, emitido 
por la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas - DIGEMID como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, constituye requisito previo para la inscripción y 
reinscripción de dichos productos en el Registro Sanitario;

Que, asimismo, el artículo 22 de la citada Ley dispone 
que las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas 
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